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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tent.es en el término municipal de Escalona, provincia de To· 
ledo, por la que se consideran : 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Talavera o de Hormigos.--\nchura legal. 37,61 
meDros. 

Vereda de Valdesauce o de las Pasadillas.-Anchura legal, 
20,89 metros. 

Vereda de Val de Sa nto Domingo a Escalona.-Anchura le
gal, 20,89 metros. 

Descansadero y Abrevadero del Olivar.-Su superficie se pre
cisará al verificarse el deslinde. 

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las ex
presadas vias figura en el ' proyecto de clasificación redactado 
por el Ingeniero Agrónomo don Jesús PI anchuelo Macabich. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa.
ciones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el artículo 2.0 del Regla
mento de Vías Pecua.rias la anchura de tales tramos será defi
nit ivamente fijada al practicar se el deslinde. 

8egundo.-Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afect ados por ella interponer recurso de 
reposición, preVio al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el art ículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-:Por delegación, el Subse

cretario, F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Boos, provincia 
de Soria. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificación 
de ias vías pecuarias existentes en el térmíno municipal de 
Boos prOVincia d·e Soria, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos Informes se emitieron, y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. 

"'.stos los artículos 1.0 a! 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden mínis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
ron los oertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de [7 de iulio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
dei Ministerio. ha resuelto : 

Pr .mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
térmíno municipal de Boos, provincia de Soria, por la que se 
declara existen las siguientes : 

Cañada Real de Soria.-Anchura legal en el término. 37.61 
metros. 

Cañada. H.eal de Extremadura.-Anchura legal en el término, 
37.61 metros. 

Ei resto de la anchura de ambas vías pecuarias, hasta com
ple~ar lo~ 75,22 metros que les corresponden, pertenece a otros 
t'¡>.rminos limítrofes por cuyas lindes discurren. 

El recorrido. dirección. superficie y demás caracterist.icas de 
las citadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasiflCación. 
cuyo <:ontenido Se tendrá presente en todo cuan to les afecta. 

degundo.-Esta resolución, que se publicará en el <<Boletín 
OflciaJ 1el Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa. pudiendo los que . se, consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposlclon preVIO al con
tencioso-administrativo en la forma. requisitos y plazos seña
lados ~n el artículo 52 Y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de la .iurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que r.omunico a V. 1. para s]l conocimiento y efectos. 
DJos guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

F. Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ga·naderfa. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Peñafiel, provin
cia de Valladolid. 

l Imo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el térmíno municipal de 
Peñafiel. provincia de Valladolid, en el que no se ha formu
l~do reclamación alguna durante su exposición al público, 
Slend~ favora:bles cuantos informes se emitieron, y habiéndose . 
üumphdo todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 a! 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parrelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial romunicada de 29 de noviembre de 19'56, en relación 
ron los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistraJti·vo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
C1ón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio. ha resuelto : 

PrImero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Peñafiel, prOVincia de Valladolid, por la 
que se declara existen las siguientes : 

Vias pecuarias necesarias 

Cañada Real Merinera.-Anchura, 75,22 metros. 
Cordel denomínado «Cañada de Curie!» . 
Cordel denominado «Cañada del Manto». 
Cordel denominado «Cañada de la Vega del Pinar». 
Los tres cordeles que anteceden con anchura de 317 .61 metros. 
Vereda de Pesquera.-Anchura. 20,89 metros. 
Colada de Pajares . 
Colada de Molpeceres. 
Las dos coladas que anteceden con anchura de 10 metros. 
Paso al abrevadero de Las Arenillas. desde el cordel deno-

minado «Cañada de la Vega del Pínar».-Anchura;· 18 metros. 
El recorrido, dirección, superfiCie y demás cará cterísticas de 

las vias figura en el proyecto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Silvíno Maria Maupoey Blesa. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta: 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Es tado» y de la provincia, para general conocimiento 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~ 
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tenr,ioso-administrativo en la forma. requiSitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admínis~ 
trativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Lelo' 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la juriSdicción con-
tencioso-administrativa.. . 

Lo.) que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchoS años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

F . Hernández Gil. 

nmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que Se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Maqueda. provincia de To
ledo. 

IlmO. Sr.: Visto el e~pediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Maqueda, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su eJq>Osición al público. siendo 
favorables cuantos ~nformes se emitie'l'on sobre ella. y cum
plidos todos los requisitos jeg·ales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Proced!miento Administrat.ivo de 17 de julio de 

·1958, 
Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc

ción Genera! de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
d.el Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tent es en el tér~ino municipal de Maqueda, prOVincia de To
ledo, por la que se considera existen las siguientes: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Talavera.-Anchura legal, 3761 metros. 
Vereda de Noves a Quismondo.-Anchura legal. 20 .. 89 me

tros. 
Vereda de Val de Santo Domingo a Escalona.-Anchura le-

gal. 20,89 metros. 
Colada del camino de Madereros.-Anchura, 10 metros. 
Colada del camino de Quismondo. Anchura, 10 metros. 
Colada de Maqueda.-.Anchura, 5 metros. 


